
LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Ciudad de México, a 1 de febrero de 2017 
  
 ACTUARIA 
 

ELIZABETH MORENO DE LEÓN 

 
# 

 
EXPEDIENTE 

 
PARTES 

FECHA 
 Y  

EXTRACTO DEL ACUERDO 
1  

ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

5/2017 

 
PROMOVENTE: 

COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

30/enero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la presente acción 
de inconstitucionalidad y túrnese al Ministro instructor 
correspondiente. 

2  
ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
6/2017 

 
PROMOVENTE: 

COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

30/enero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la presente acción 
de inconstitucionalidad y túrnese al Ministro instructor 
correspondiente. 

3  
ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
7/2017 

 
PROMOVENTES: 

DIVERSOS 
DIPUTADOS 

INTEGRANTES DE LA 
ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

31/enero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la presente acción 
de inconstitucionalidad y túrnese al Ministro instructor 
correspondiente. 

4  
ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
8/2017 

 
PROMOVENTE: 

COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

31/enero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la presente acción 
de inconstitucionalidad y túrnese al Ministro instructor 
correspondiente. 

5  
ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
9/2017 

 
PROMOVENTE: 

COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

31/enero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la presente acción 
de inconstitucionalidad y túrnese al Ministro instructor 
correspondiente. 

6  
ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
10/2017 

 
PROMOVENTE: 

COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

31/enero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la presente acción 
de inconstitucionalidad y túrnese al Ministro instructor 
correspondiente. 

7  
ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
11/2017 

 
PROMOVENTE: 

COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

31/enero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la presente acción 
de inconstitucionalidad y túrnese al Ministro instructor 
correspondiente. 
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8  

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

79/2014 

 
ACTOR: 

MUNICIPO DE 
JONACATEPEC, 

MORELOS 

31/enero/2017 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Morelos desahogando el 
requerimiento formulado en autos relativo al cumplimiento de la 
sentencia dictada en el presente asunto, por tanto, dese vista al 
municipio actor con copia simple del escrito y anexos 
presentados por el promovente, para que, bajo apercibimiento y 
en el plazo indicado, manifieste lo que a su derecho convenga. 

9  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
136/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
TANTOYUCA, ESTADO 

DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

30/enero/2017 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Veracruz dando contestación a la 
demanda de controversia constitucional, designando delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y ofreciendo pruebas. 
No ha lugar a proveer de conformidad su solicitud de 
autorización de acceso al expediente electrónico y uso de 
certificado digital de firma electrónica, por el motivo que se 
precisa. 
Por otra parte, requiérase nuevamente, bajo apercibimiento, al 
Poder Ejecutivo de la entidad para que en el plazo señalado 
exhiba las documentales requeridas. 
Córrase traslado al municipio actor y a la Procuraduría General 
de la República con copias del escrito de contestación de 
demanda y sus anexos, para los efectos a que haya lugar. 
Finalmente, se señalan hora y fecha para que tenga verificativo 
la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos.  

10  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
155/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
TEXISTEPEC, 

VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

26/enero/2017 
Se tiene al Poder Ejecutivo de Veracruz dando contestación a la 
demanda de controversia constitucional, señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, designando 
delegados y ofreciendo pruebas. 
Por otra parte, se le requiere nuevamente, bajo apercibimiento, 
para que en el plazo indicado exhiba las pruebas solicitadas. 
No ha lugar a proveer de conformidad su solicitud de 
autorización de acceso al expediente electrónico y uso de 
certificado digital de firma electrónica, por el motivo que se 
precisa. 
Córrase traslado al municipio actor y al Procurador General de la 
República con copia simple del escrito de contestación de 
demanda, en la inteligencia de que los anexos que lo acompañan 
quedan a su disposición para consulta en esta sección. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro el 
presente proveído en los estrados de este Alto Tribunal, al 
Municipio de Texistepec, Veracruz de Ignacio de la Llave, del 
cual se anexa copia simple). 
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11  

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

158/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
ENSENADA, ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA 

27/enero/2017 
Se tiene al Municipio de Playas de Rosarito, Baja California 
(tercero interesado) designando delegados, señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, desahogando la 
vista ordenada en autos, ofreciendo pruebas en los términos que 
se precisan y se desecha el medio probatorio que se menciona 
por los razonamientos que se desarrollan en el presente 
proveído. 
Córrase traslado al municipio actor y a la Procuraduría General 
de la República con copia del escrito de desahogo de vista, 
quedando los autos a la vista de las partes para los efectos 
legales a que haya lugar. 

12  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
169/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
HIDALGOTITLÁN, 

ESTADO DE 
VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA LLAVE 

30/enero/2017 
Se tiene al Poder Ejecutivo Federal (tercero interesado) 
desahogando la vista ordenada en autos, dando cumplimiento al 
requerimiento formulado en el proveído que se menciona y 
ofreciendo pruebas. 
En cuanto a la solicitud de las copias que precisa, una vez que 
obren autos las constancias que se describen, se acordará lo 
que en derecho proceda. 
Córrase traslado al municipio actor y a la Procuraduría General 
de la República con copias del oficio de desahogo de vista y sus 
anexos para los efectos legales a que haya lugar. 

13  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
181/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
SOTEAPAN, ESTADO 

DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

30/enero/2017 
Se tiene al Poder Ejecutivo Federal (tercero interesado) 
desahogando la vista ordenada en autos, dando cumplimiento al 
requerimiento formulado en el proveído que se menciona y 
ofreciendo pruebas. 
En cuanto a la solicitud de las copias que precisa, una vez que 
obren autos las constancias que se describen, se acordará lo 
que en derecho proceda. 
Córrase traslado al municipio actor y a la Procuraduría General 
de la República con copias del oficio de desahogo de vista y sus 
anexos para los efectos legales a que haya lugar. 
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14  

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

191/2016 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE YANGA, 
ESTADO DE 

VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

30/enero/2017 
Se tiene al Poder Ejecutivo Federal (tercero interesado) 
desahogando la vista ordenada en autos, dando cumplimiento al 
requerimiento formulado en el proveído que se menciona y 
ofreciendo pruebas. 
En cuanto a la solicitud de las copias que precisa, una vez que 
obren autos las constancias que se describen, se acordará lo 
que en derecho proceda. 
Córrase traslado al municipio actor y a la Procuraduría General 
de la República con copias del oficio de desahogo de vista y sus 
anexos para los efectos legales a que haya lugar. 

15  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
29/2017 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, 

MORELOS 

30/enero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la presente 
controversia constitucional y túrnese por conexidad a la Ministra 
instructora correspondiente. 
 

16  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
30/2017 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
XOCHITEPEC, 

MORELOS 

30/enero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la presente 
controversia constitucional y túrnese por conexidad a la Ministra 
instructora correspondiente. 
 

17  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
31/2017 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
TLALNEPANTLA, 

MORELOS 

30/enero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la presente 
controversia constitucional y túrnese por conexidad a la Ministra 
instructora correspondiente. 
 

18  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
32/2017 

 
ACTOR: 

UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 

31/enero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la presente 
controversia constitucional y túrnese al Ministro instructor 
correspondiente. 
 

19  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
33/2017 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE AYALA, 
MORELOS 

31/enero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la presente 
controversia constitucional y túrnese al Ministro instructor 
correspondiente. 
 

20  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
34/2017 

 
ACTOR: 

CÁMARA DE 
SENADORES DEL 
CONGRESO DE LA 

UNIÓN 

31/enero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la presente 
controversia constitucional y túrnese al Ministro instructor 
correspondiente. 
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21  

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

34/2017 

 
ACTOR: 

CÁMARA DE 
SENADORES DEL 
CONGRESO DE LA 

UNIÓN 

1/febrero/2017 
Se admite a trámite la demanda que hace valer el promovente, al 
que se tiene designando delegados, señalando domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad y ofreciendo pruebas. 
Se tiene como demandado al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, al que se ordena emplazar con copia del 
escrito inicial y su anexo, para que en el plazo indicado presente 
su contestación, bajo apercibimiento, señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad y remita copia certificada de 
los antecedentes de las normas impugnadas. 
Se reconoce el carácter de tercero interesado a la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, a la que se ordena dar vista 
con el oficio de demanda y su anexo, para que manifieste lo que 
a su derecho convenga. 
Finalmente, dese vista a la Procuraduría General de la República 
para que hasta antes de la celebración de la audiencia de ley 
manifieste lo que a su representación corresponda. 

22  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
35/2017 

 
ACTOR: 

PODER EJECUTIVO 
FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE SU 
CONSEJERO 

JURÍDICO 

31/enero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la presente 
controversia constitucional y túrnese por conexidad al Ministro 
instructor correspondiente. 
 

23  
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL  
35/2017 

 
ACTOR: 

PODER EJECUTIVO 
FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE SU 
CONSEJERO 

JURÍDICO 

1/febrero/2017 
Se admite a trámite la demanda de controversia constitucional 
que hace valer el actor, al que se tiene designando delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad y ofreciendo pruebas. 
Se tienen como demandados a las cámaras de Diputados y 
Senadores del Congreso de la Unión y al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, a los que se ordena emplazar con copia del 
oficio de demanda y sus anexos, para que en el término indicado 
presenten su contestación, bajo apercibimiento, señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y envíen 
a ese Alto Tribunal copia certificada de los antecedentes de las 
normas impugnadas. 
Dese vista a la Procuraduría General de la República para que 
hasta antes de la celebración de la audiencia de ley manifieste lo 
que a su representación corresponda. 
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24  

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

36/2017 

 
ACTOR: 

MUNICIPIO DE 
OCUITUCO, MORELOS 

31/enero/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la presente 
controversia constitucional y túrnese por conexidad a la Ministra 
instructora correspondiente. 
 

25  
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 22/2016-
CA, DERIVADO DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 15/2016 

 
RECURRENTES: 

ENCARGADO DEL 
DESPACHO Y 

DIRECTOR GENERAL 
DE ASUNTOS 

CONSTITUCIONALES Y 
AMPARO, AMBOS DE 

LA CONSEJERÍA 
JURÍDICA DEL PODER 

EJECUTIVO DE 
MORELOS 

31/enero/2017 
Notifíquese por oficio a las partes la resolución dictada en el 
presente asunto y envíese copia certificada de dicho fallo a la 
controversia constitucional 15/2016, para los efectos legales a 
que haya lugar. 
En su oportunidad, archívese como asunto concluido. 

26  
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 37/2016-
CA, DERIVADO DEL 

JUICIO SOBRE 
CUMPLIMIENTO DE LOS 

CONVENIOS DE 
COORDINACIÓN FISCAL 

1/2016 

 
DEMANDADO Y 
RECURRENTE: 

CÁMARA DE 
DIPUTADOS DEL 

CONGRESO DE LA 
UNIÓN 

30/enero/2017 
Notifíquese por oficio a las partes la resolución dictada en el 
presente asunto y envíese copia certificada de dicho fallo al juicio 
sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal 
1/2016, para los efectos a que haya lugar. 
En su oportunidad, archívese como asunto concluido. 

27  
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 84/2016-
CA, DERIVADO DEL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

150/2016 

 
ACTOR Y 

RECURRENTE: 
PODER JUDICIAL DE 

CHIHUAHUA 

30/enero/2017 
Se tiene al Poder Legislativo de Chihuahua desahogando la vista 
ordenada en autos y designando delegados. 
En cuanto al domicilio señalado para oír y recibir notificaciones, 
deberá estarse a lo ordenado en autos. 
 

28  
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 88/2016-
CA, DERIVADO DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 69/2016 

 
RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 

SOLEDAD ETLA, 
DISTRITO DE ETLA, 

OAXACA 

31/enero/2017 
Se requiere, bajo apercibimiento, a quien se ostenta como 
Presidente de la Junta de Coordinación Política de la 
Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso de Oaxaca para 
que en el plazo indicado remita copia certificada de la constancia 
con la cual acredite dicha personalidad.  
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29  

RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 91/2016-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
214/2016 

 
RECURRENTE: 

PODER LEGISLATIVO 
DE MORELOS 

31/enero/2017 
Envíese este expediente para su radicación y resolución a la 
Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación a la cual se 
encuentra adscrita la Ministra ponente. 

30  
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 3/2017-CA, 
DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 2/2017 

 
RECURRENTE: 

AUDITORÍA SUPERIOR 
DE PUEBLA 

31/enero/2017 
Se tiene al recurrente desahogando el requerimiento formulado 
en autos, por tanto, se admite a trámite el presente medio de 
impugnación que hace valer. 
Por otra parte, se le tiene designando delegados y señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 
Córrase traslado a las partes con copia de las constancias que 
se mencionan para que en el plazo indicado manifiesten lo que a 
su derecho convenga. 
Agréguese copia certificada de las actuaciones necesarias que 
obran en el expediente de la controversia constitucional 2/2017, 
al cual deberá glosarse reproducción autorizada del presente 
proveído, para los efectos legales a que haya lugar. 

31  
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 4/2017-CA, 
DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 2/2017 

 
RECURRENTE: 

AUDITORÍA SUPERIOR 
DE PUEBLA 

31/enero/2017 
Se tiene al recurrente desahogando el requerimiento formulado 
en autos, por tanto, se admite a trámite el presente medio de 
impugnación que hace valer. 
Por otra parte, se le tiene designando delegados y señalando 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 
Córrase traslado a las partes con copia de las constancias que 
se mencionan para que en el plazo indicado manifiesten lo que a 
su derecho convenga. 
Agréguese copia certificada de las actuaciones necesarias que 
obran en el expediente del incidente de suspensión de la 
controversia constitucional 2/2017, al cual deberá glosarse 
reproducción autorizada del presente proveído, para los efectos 
legales a que haya lugar. 

 


